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CORRESPONDENCIA ENTRE EL PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION 2007-2012 Y LAS 
RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO 

ECONOMICOS, EN SU ANALISIS DEL SISTEMA ESCOLAR MEXICANO A LA LUZ DE PISA 2006 
 
1. ESTABLECER UN PROPÓSITO DE FONDO PARA LA REFORMA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 
 

La educación en México enfrenta de manera simultánea los retos de la calidad y la equidad. Diversas evaluaciones 
muestran las graves deficiencias que aún tiene nuestro sistema educativo. Maestros, padres de familia, 
empleadores y los propios alumnos están insatisfechos con los resultados alcanzados hasta ahora. Para responder 
a sus necesidades y demandas, así como a los requerimientos de la sociedad del conocimiento y de la 
globalización, la Secretaría de Educación Pública va impulsar una profunda reforma educativa con la participación 
decidida de todos los actores del sector. 
 
El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 plantea seis grandes objetivos —alineados a los propósitos del 
Plan Nacional de Desarrollo—, cuyo cumplimiento contribuirá al logro de las metas de cobertura educativa, calidad 
educativa, desarrollo tecnológico, prosperidad, equidad entre regiones, competitividad y transparencia que, en 
conjunto, constituyen la visión 2030 del Gobierno Federal. 
 
OBJETIVO 1 
Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios 
para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 
 
OBJETIVO 2 
Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar 
la equidad. 
 
OBJETIVO 3 
Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo para 
apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento. 
 
OBJETIVO 4 
Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la 
adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente 
institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 
 
OBJETIVO 5 
Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad social, 
que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 
 
OBJETIVO 6 
Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de 
decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y 
profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
 

2. ESTABLECER CON ABSOLUTA CLARIDAD LOS ESTÁNDARES PARA LAS PRINCIPALES ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS. 

 
Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.1 
• Establecer estándares y metas de desempeño en términos de logros de aprendizaje esperados en todos los 

grados, niveles y modalidades de la educación básica. 
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Objetivo 1 - Educación Media Superior  
Estrategia 1.7   
Establecer las competencias para la vida y el trabajo que todos los estudiantes de bachillerato deban desarrollar y 
que sean la unidad común que defina los mínimos requeridos para obtener una certificación nacional de educación 
media superior. 
•  Definir un perfil básico del egresado que sea compartido por todas las instituciones, por medio del cual se 

establezcan las competencias básicas que los alumnos deben obtener. 
Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.15 
Fomentar la operación de programas de apoyo y atención diferenciada a los estudiantes,  para favorecer su 
formación integral y mejorar su permanencia, egreso y titulación oportuna. 
Estrategia 1.16 
• Aprovechar la función pedagógica de la evaluación para incidir en la superación del personal académico, en el 

aprendizaje de los estudiantes y en el mejoramiento de los programas. 
• Fortalecer y ampliar la cobertura de los programas dirigidos a mejorar la calidad y pertinencia de los programas 

de posgrado.  
 
OBJETIVO 1 

 

 

 
 

 
 
 
3. ALINEAR EL CURRÍCULUM A LAS PRINCIPALES ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y PRODUCIR MATERIALES 

DE ALTA CALIDAD PARA APOYAR EL TRABAJO DE LOS MAESTROS. 
 

Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.1   
Realizar una reforma integral de la educación básica, centrada en la adopción de un modelo educativo basado en 
competencias, que responda a las necesidades de desarrollo de México en el siglo XXI. 
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•  Asegurar que los planes y programas de estudios estén dirigidos al desarrollo de competencias e involucrar 
activamente a los docentes frente a grupo en estos procesos de revisión y adecuación. Esta acción tendrá 
como base los resultados de las evaluaciones del logro educativo. 

•  Revisar y adecuar el perfil de egreso de la educación básica. 
• Estimular nuevas prácticas pedagógicas en el aula para el tratamiento de los contenidos de los libros de texto. 
• Experimentar e interactuar con los contenidos educativos incorporados a las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
Estrategia 1.4  
Desplegar acciones complementarias que favorezcan el dominio de la comprensión lectora, y el uso de la lengua 
oral y escrita en diferentes contextos. 
• Desarrollar acciones pedagógicas preventivas, capaces de subsanar en forma oportuna las fallas del 

aprendizaje, sustentadas en sistemas de evaluación formativa. 
• Revisar y fortalecer el Programa Nacional de Lectura. 
• Distribuir títulos para acrecentar los acervos de bibliotecas escolares y de aula. 
•  Capacitar asesores y mediadores de lectura para el acompañamiento presencial en las escuelas de educación 

básica y normal. 
Estrategia 1.5   
Articular esfuerzos y establecer mecanismos para asegurar el desarrollo de habilidades cognoscitivas y 
competencias numéricas básicas que permitan a todos los estudiantes seguir aprendiendo. 
• Crear un Programa Nacional de Pensamiento Lógico Matemático y Aplicación de la Ciencia en la vida diaria. 
•  Realizar talleres, elaborar materiales y capacitar a los docentes responsables de impartir matemáticas. 
Objetivo 1 - Educación Media Superior  
Estrategia 1.7 
Establecer las competencias para la vida y el trabajo que todos los estudiantes de bachillerato deban desarrollar y 
que sean la unidad común que defina los mínimos requeridos para obtener una certificación nacional de educación 
media superior. 
• Definir un perfil básico del egresado que sea compartido por todas las instituciones, por medio del cual se 

establezcan las competencias básicas que los alumnos deben obtener. 
• Incorporar en los planes y programas de estudios contenidos y actividades de aprendizaje dirigidas al 

desarrollo de competencias tanto para la vida como para el trabajo. 
• Diseñar talleres y cursos de capacitación y actualización docente, con enfoques metodológicos de enseñanza 

centrados en el aprendizaje y contenidos acordes con el desarrollo de competencias para la vida y el trabajo de 
sus estudiantes. 

Estrategia 1.12  
Instrumentar programas y actividades con el fin de desarrollar en los alumnos las competencias de aplicación 
matemática y habilidades para la toma de decisiones en temas económicos, financieros y fiscales. 
•  Impulsar el desarrollo de las competencias de aplicación matemática y habilidades necesarias para resolver 

problemas de índole económica, financiera y fiscal. 
Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.18  
Favorecer la introducción de innovaciones en las prácticas pedagógicas.  
•  Apoyar la incorporación de enfoques y modelos educativos centrados en el aprendizaje y la generación del 

conocimiento. 
•  Lograr un equilibrio entre el aprendizaje guiado, el independiente y en equipo. 
•  Promover un balance adecuado en la interacción maestro-alumno, en el mejor aprovechamiento de los 

recursos que ofrece la tecnología y en el establecimiento de planes de estudios menos recargados en horas-
clase y más en la autonomía de los estudiantes para su aprendizaje. 

Objetivo 2 - Educación Básica  
Estrategia 2.6 
•  Adecuar el modelo pedagógico de la telesecundaria al desarrollo de competencias de lecto-escritura y 

razonamiento lógico-matemático. 
• Adecuar el aula de telesecundaria como un aula digital donde alumnos y docentes tengan acceso a equipos de 

información y comunicación como recursos pedagógicos. 
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•  Producir y distribuir materiales educativos multiformato (nuevas pantallas) y concluir la reorganización de la 
barra de programación de la Red Satelital de Televisión Educativa (Edusat). 

Objetivo 2 - Educación Superior  
Estrategia 2.10 
• Promover modelos de educación a distancia, garantizando una buena calidad tecnológica y de contenidos. 
Objetivo 2 - Educación para Adultos  
Estrategia 2.15 
• Impulsar el desarrollo curricular y la innovación pedagógica como base para la construcción de modelos 

educativos flexibles que respondan a las necesidades de grupos específicos de población, como mujeres, 
indígenas y jóvenes y adultos de 15 a 39 años de edad, entre otros, y que motiven su permanencia en los 
servicios hasta concluir la educación básica. 

•  Revisar los proyectos que involucran el empleo de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
atención de los adultos, y mejorar su operación con base en una planeación estratégica que permita 
diversificar y ampliar la oferta de atención, así como alentar el desarrollo de nuevas iniciativas que incluyan el 
uso de estas herramientas. 

 
Objetivo 3 - Educación Básica  
Estrategia 3.1   
Diseñar un modelo de uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) que incluya estándares, 
conectividad y definición de competencias a alcanzar. 
•  Revisar y desarrollar modelos pedagógicos para el uso de esas tecnologías en la educación. 
•  Realizar el programa de transformación de Enciclomedia. 
•  Crear el Centro Virtual para la Educación Básica (CIVEB) Aula de Telemática Educativa. 
Objetivo 3 - Educación Media Superior  
Estrategia 3.6   
Impulsar la educación abierta y a distancia con criterios y estándares de calidad e innovación permanentes, con 
especial énfasis en la atención de regiones y grupos que carecen de acceso a servicios escolarizados. 
•  Crear la Universidad Abierta y a Distancia para responder a la demanda de educación superior. 
•  Constituir el Sistema Nacional de Educación Abierta y a Distancia para contribuir a articular los esfuerzos en la 

materia. 
•  Promover programas de educación continua en la modalidad a distancia para atender las necesidades de 

actualización de los profesionistas en activo. 
Fomentar el desarrollo y uso de las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar los ambientes y 
procesos de aprendizaje, la operación de redes de conocimiento y el desarrollo de proyectos intra e 
interinstitucionales.  
• Propiciar la utilización de espacios virtuales que acerquen a los docentes y estudiantes a esas tecnologías y 

les permitan desarrollar competencias avanzadas para su uso.  
• Promover el desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación.    
• Crear y fortalecer, con el apoyo de las instituciones de educación superior, las academias de ciencias y las 

asociaciones de profesionistas, la introducción al uso y desarrollo de las tecnologías de la información y la 
comunicación, con miras a formar futuros diseñadores del hardware y software educativo y tecnológico. 

 
Objetivo 4 - Educación Superior  
Estrategia 4.8   
•  Promover, tanto al interior del sistema educativo (educación básica y media superior) como en la sociedad, la 

enseñanza y la difusión de la ciencia y sus aplicaciones. 
Estrategia 4.9 
Promover que los estudiantes de las instituciones de educación superior desarrollen capacidades y competencias 
que contribuyan a facilitar su desempeño en los diferentes ámbitos de sus vidas.  
•  Alentar la enseñanza de, al menos, una segunda lengua (principalmente el inglés) como parte de los planes de 

estudios, y propiciar su inclusión como requisito de egreso de la educación superior. 
•  Fomentar el desarrollo de competencias genéricas de los estudiantes en todas las instituciones y programas de 

educación superior. 
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•  Alentar que estas instituciones desarrollen en los estudiantes capacidades para la vida, actitudes favorables 
para "aprender a aprender" y habilidades para desempeñarse de manera productiva y competitiva en el 
mercado laboral. 

 
Objetivo 5 – Educación Media Superior  
Estrategia 5.1  
•  Fortalecer la educación para el trabajo y las salidas laterales para los estudiantes de educación media superior. 
Estrategia 5.3  
•  Desarrollar, en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), nuevas carreras 

pertinentes a la demanda del sector productivo y de servicios del país. 
Estrategia 5.5 
Transformar los programas de estudios de los cursos de los centros de capacitación para el trabajo, 
correspondientes a las áreas prioritarias del desarrollo nacional, conforme al modelo de educación basada en 
competencias.  
•  Conformar grupos de trabajo de especialistas para transformar los programas de estudios al modelo de 

educación basada en competencias. 
Objetivo 5 – Educación Superior  
Estrategia 5.11 
Fortalecer la pertinencia de los programas de educación superior  
•  Impulsar la revisión y actualización oportuna de los planes de estudios para asegurar su pertinencia. 
 
Objetivo 6 - Educación Media Superior  
Estrategia 6.13   
•  Revisar los planes de estudios de los distintos niveles que comprende la educación superior (profesional 

asociado, técnico superior universitario, licenciatura y posgrados) para lograr una mayor integración y 
continuidad entre ellos. 

•  Apoyar en las instituciones de educación superior la operación de modelos que faciliten el tránsito inmediato de 
la licenciatura a la maestría y el doctorado, articulando estos niveles de estudio. 

 
OBJETIVO 1 

 

 
 
 
 
OBJETIVO 3 
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OBJETIVO 4 

 

 
 
4. DESARROLLAR MECANISMOS DE MEDICIÓN PARA LOS ESTÁNDARES QUE PROVEAN INFORMACIÓN 

DIAGNÓSTICA DE MANERA CONTINUA. 
 
Objetivo 5 - Educación Superior  
Estrategia 5.11  
•  Extender y profesionalizar la práctica de realizar estudios de oferta y demanda educativa y de seguimiento de 

los egresados con propósitos de evaluación institucional y de retroalimentación curricular. 
 
Temas Transversales - Evaluación 
Estrategia E.1  
Adecuar e instrumentar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa que se convierta en insumo de los procesos 
de toma de decisión en el sistema educativo y la escuela, cuyos resultados se difundan ampliamente entre la 
sociedad en general. 
•  Realizar evaluaciones que empleen instrumentos y metodologías que permitan hacer mediciones válidas y 

confiables de la calidad del sistema educativo mexicano. 
•  Desarrollar y promover actividades de investigación de carácter metodológico para producir o perfeccionar 

instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación. 
•  Diseñar, construir y validar indicadores confiables sobre el desempeño del sistema educativo, integrando 

resultados de evaluaciones de aprendizaje, recursos, procesos y contexto social. 
•  Enriquecer cualitativamente la difusión de las evaluaciones a padres de familia, autoridades educativas 

federales y estatales, docentes, directivos y alumnos, con el fin de que los resultados sean aprovechados para 
mejorar la calidad de la educación. 

•  Comparar los resultados con otros países a través de la participación de México en proyectos internacionales. 
Temas Transversales – Educación Básica 
Estrategia E.2  
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Fortalecer las capacidades de planeación y toma de decisiones de la escuela, a partir de los resultados de la 
evaluación, para que se traduzcan en mejoras de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
•  Establecer el Sistema de Evaluación con Reconocimiento de la Calidad de la Educación Básica. 
•  Crear una norma oficial mexicana que defina y avale los parámetros de calidad educativa, que incluya 

indicadores de gestión educativa e impacto del proceso educativo. 
•  Generalizar el uso de esquemas rigurosos de análisis de datos, para determinar la asociación causal entre las 

prácticas pedagógicas y los resultados de las pruebas de aprendizaje.. 
Estrategia E.3  
Continuar con la aplicación de evaluaciones sistemáticas de docentes y directivos, así como establecer criterios de 
evaluación de los programas federa. 
•  Establecer criterios de evaluación de los programas federales existentes, tales como: Programa Escuelas de 

Calidad, Escuela Segura, Programa de Formación de Funcionarios Educativos de los Estados, Examen 
Nacional de Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE), Examen de la Calidad y el Logro Educativo 
(EXCALE), Fortalecimiento de las Instancias Estatales de Formación Continua y los Centros de Maestros, 
Profesionalización de Equipos Técnicos Estatales de Formación Continua, Programa Nacional para la 
Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio (PRONAP). 

Temas Transversales – Media Superior 
Estrategia E.5  
Establecer un sistema integral de evaluación permanente, sistemática y confiable con la participación de expertos 
conjuntados en diferentes grupos técnicos. El sistema de evaluación deberá cubrir distintos objetos de evaluación: 
a los subsistemas y al sistema en su conjunto, directivos, docentes, alumnos y programas e intervenciones 
específicas; y atender varios propósitos, como el diagnóstico, la retroalimentación, la rendición de cuentas, así 
como establecer mecanismos de selección y certificación. 
•  Conformar comités técnicos de expertos en educación media superior que sean responsables de la definición y 

operación del sistema integral de evaluación. 
•  Desarrollar actividades de capacitación orientadas a la evaluación del sistema en sus distintos componentes y 

modalidades, así como para interpretar sus resultados y utilizarlos. 
Estrategia E.6  
Establecer un sistema de indicadores que permita evaluar continuamente la gestión escolar y retroalimentar a cada 
uno de los directivos con información oportuna para la toma de decisiones y el mejoramiento de la calidad. 
•  Diseñar un Sistema de Mejora de Continua de la Gestión de la Educación Media Superior, el cual incluirá tres 

módulos: i) los indicadores de gestión, ii) la ponderación de prioridades y iii) la definición de metas. Este 
sistema constituirá la principal herramienta de mejora continua y de reconocimiento de los esfuerzos de los 
directores de plantel. 

Estrategia E.7  
Diseñar, aplicar y consolidar los instrumentos de evaluación del desempeño académico de los estudiantes como 
insumo para reorientar la acción pedagógica y para integrar los programas de nivelación académica. 
•  Aplicar la Evaluación Nacional de Logro Académico en la Educación Media Superior (ENLACE-EMS), cuyo 

propósito es determinar en qué medida los jóvenes son capaces de aplicar los conocimientos y habilidades que 
les permitan hacer un uso apropiado del idioma –comprensión lectora– y las matemáticas, así como difundir 
sus resultados. 

Estrategia E.8  
Establecer mecanismos para evaluar la pertinencia de los planes y programas de estudios. 
•  Diseñar un sistema de indicadores que permita valorar la calidad y la pertinencia de los contenidos y 

habilidades que este tipo educativo busca desarrollar. 
Temas Transversales – Educación Superior 
Estrategia E.9  
Articular y consolidar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación y sus organismos 
especializados. 
•  Fortalecer las prácticas de autoevaluación, evaluación externa de pares, acreditación formal y exámenes 

nacionales estandarizados de ingreso y egreso de la educación superior. 
•  Establecer mecanismos eficientes y ágiles de coordinación de los organismos e instancias involucradas, tanto 

en la evaluación externa y acreditación de las instituciones de educación superior y de sus programas, como 
en la evaluación del desempeño del personal académico y de los estudiantes. 
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•  Apoyar la formación de organismos que tengan funciones de evaluación y acreditación en todas las áreas del 
conocimiento. 

•  Impulsar la evaluación permanente de los organismos que tienen funciones de evaluación y acreditación, así 
como de sus prácticas. 

•  Crear organismos especializados a cargo de evaluar y acreditar la calidad de los programas de educación 
superior, en las modalidades abierta y a distancia. 

• Institucionalizar la formación, capacitación y actualización de los profesionales que realizan las tareas de 
evaluación externa y acreditación de los programas de educación superior. 

•  Fortalecer los procesos de reconocimiento de idoneidad y certificación de profesionales.. 
 

 
5. REALIZAR FUERTES INVERSIONES PARA MEJORAR LA CALIDAD DOCENTE. 
 

Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.2   
Revisar y fortalecer los sistemas de formación continua y superación profesional de docentes en servicio, de modo 
que adquieran las competencias necesarias para ser  facilitadores y promotores del aprendizaje de los alumnos. 
•  Establecer los perfiles de desempeño de los docentes en servicio, con el fin de encauzar la formación continua 

hacia el desarrollo de las competencias profesionales necesarias para afrontar los retos de la educación del 
siglo XXI. 

•  Adecuar los sistemas de formación de docentes para que respondan a los objetivos que se busca alcanzar en 
el currículo. 

• Identificar las necesidades de formación continua y superación profesional de los docentes para generar una 
oferta sistemática, pertinente, integral y equitativa orientada a la mejora de la calidad de la educación básica. 

• Poner en marcha un programa de capacitación de docentes para la atención adecuada de las innovaciones 
curriculares, de gestión y, especialmente, del uso educativo de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

• Concretar una oferta de formación continua a distancia para los profesionales de la educación. 
Estrategia 1.3 
•  Promover la participación de los docentes en los exámenes nacionales de actualización. 
• Abrir una nueva fase del programa Carrera Magisterial acorde con las necesidades de actualización docente y 

con los resultados de las evaluaciones educativas. 
•  Asegurar en todo el país una oferta de programas de formación continua, pertinente, relevante y de calidad, 

que incluya opciones diversas, adecuadas a las necesidades específicas de los profesores y escuelas, con el 
fin de que docentes, directivos y asesores técnico pedagógicos mejoren sus prácticas educativas y sigan 
aprendiendo a lo largo de su carrera profesional. 

•  Concretar una plataforma de servicios de formación continua para los equipos técnicos estatales, asesores y 
docentes en servicio, así como una oferta de opciones a distancia mediante el aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y la comunicación en las 32 entidades federativas. 

Objetivo 1 - Educación Media Superior  
Estrategia 1.7 
•  Diseñar talleres y cursos de capacitación y actualización docente, con enfoques metodológicos de enseñanza 

centrados en el aprendizaje y contenidos acordes con el desarrollo de competencias para la vida y el trabajo de 
sus estudiantes. 

Estrategia 1.8 
Definir un perfil deseable del docente y elaborar un padrón sobre el nivel académico de los profesores de las 
escuelas públicas federales, con el propósito de orientar las acciones de actualización y capacitación y ofrecer los 
programas más adecuados. 
•  Establecer un programa nacional de formación y actualización docente, el cual constará de tres elementos: 

programas de titulación; diplomados para la actualización y especialización, y esquemas para el ingreso a 
estudios superiores. 

•  Conformar un censo de profesores con información sobre su perfil y nivel académico, con el propósito de 
ofrecer cursos y diplomados de actualización y capacitación pertinentes para mejorar su desempeño. 
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•  Establecer herramientas que proporcionen información sobre el desempeño del personal docente en las 
distintas modalidades y que les permitan identificar sus áreas de oportunidad. 

•  Constituir comités técnicos con el propósito de definir un perfil deseable del docente de la educación media 
superior, considerando las diferencias de cada modalidad educativa. 

•  Diseñar los cursos de formación inicial, capacitación y actualización, así como los programas de estímulos y 
promoción, a partir de los perfiles establecidos para los docentes. 

Estrategia 1.9 
Establecer el programa de titulación para profesores de educación media superior mediante la suscripción de 
convenios con instituciones de educación superior. 
Estrategia 1.10 
Instaurar mecanismos y lineamientos sistemáticos, con base en criterios claros, para la certificación de 
competencias docentes que contribuyan a conformar una planta académica de calidad. 
•  Establecer un esquema de certificación de competencias docentes, sobre la consideración de los propósitos 

formativos de este tipo educativo. 
•  Evaluar sistemáticamente el desempeño de los cuerpos docentes de los planteles sobre los estándares 

definidos en el esquema de certificación de competencias docentes. 
•  Impulsar la participación de las instituciones de educación superior a fin de asegurar que los profesores tengan 

las competencias didácticas, así como los conocimientos necesarios para realizar en forma apropiada su 
trabajo docente. 

Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.14 
Fortalecer los procesos de habilitación y mejoramiento del personal académico.. 
•  Dar continuidad al programa de mejoramiento del profesorado (PROMEP) y extender su operación a todos los 

subsistemas de educación superior, adecuándolo a las características y circunstancias particulares de cada 
uno. 

•  Ampliar el número de becas al personal académico de las instituciones de educación superior para la 
realización de estudios de maestría y doctorado de calidad reconocida y el otorgamiento de apoyos 
económicos para su reincorporación en condiciones favorables. 

•  Apoyar los programas de capacitación, formación continua y superación académica de los profesores de 
asignatura, incluidos los estímulos correspondientes. 

•  Impulsar medidas que permitan lograr un balance adecuado (en función de la disciplina) entre los profesores 
de tiempo completo y de asignatura en los diferentes programas. 

•  Promover la renovación de las prácticas docentes, establecer incentivos a la innovación educativa y favorecer 
el establecimiento de un sistema de evaluación y certificación de profesores. 

•  Propiciar el desarrollo de la carrera académica, revisar de manera integral las condiciones laborales y los 
estímulos al personal académico y diseñar mecanismos para hacer posible la recuperación de su salario. 

•  Ampliar los incentivos dirigidos a impulsar la formación y consolidación de cuerpos académicos en todas las 
instituciones de educación superior por áreas de conocimiento, y fomentar el desarrollo de redes de 
colaboración e intercambio. 

•  Fortalecer en esas instituciones la vinculación entre la investigación y la docencia, así como los mecanismos 
que aprovechan los avances y resultados de la investigación científica y tecnológica en el trabajo docente y en 
la formación de los profesores. 

 
Objetivo 2 - Educación Básica  
Estrategia 2.6   
•  Capacitar y actualizar de manera sistemática a los docentes de la modalidad. 
•  Capacitar a los docentes en el uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Objetivo 2 - Educación para Adultos  
Estrategia 2.15  
•  Fortalecer el desempeño del personal voluntario que atiende los servicios, mediante la revisión y reformulación 

de los esquemas de incorporación, inducción, actualización, permanencia y del sistema de estímulos vigente 
para que, además de la gratificación que se les proporciona por sus resultados, se consideren otros beneficios. 

 
Objetivo 3 - Educación Media Superior  
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Estrategia 3.3   
Capacitar al profesorado en el acceso y uso de las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar los 
ambientes y procesos de aprendizaje. 
•  Diseñar y ofrecer cursos de capacitación y actualización dirigidos al conjunto de los profesores de todas las 

modalidades y orientados al trabajo de los contenidos de aprendizaje de las distintas asignaturas del plan de 
estudios, mediante el empleo de las tecnologías de la información y la comunicación y otros materiales 
digitales. 

 
Objetivo 4 - Educación Básica  
Estrategia 4.1   
•  Intensificar la oferta de experiencias y talleres para profesores, en educación en valores, derechos humanos, 

formación ciudadana, educación intercultural y educación para el desarrollo sustentable. 
 
Objetivo 5 - Educación Media Superior  
Estrategia 5.9 
Fortalecer y ampliar los programas para la profesionalización del personal docente, directivo y técnico-
administrativo de los Centros de Formación para el Trabajo.  
•  Establecer programas para la certificación de competencias del personal docente. 
•  Instrumentar programas de capacitación y actualización del personal docente, directivo y técnico-

administrativo, adecuados a sus necesidades. 
Objetivo 5 - Educación Superior  
Estrategia 5.13 
Ampliar las capacidades del personal académico de las instituciones de educación superior para impulsar la 
generación y aplicación innovadora de conocimientos.  

 
OBJETIVO 1 

 

 

 
 
OBJETIVO 3 
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6. REALIZAR ACCIONES INMEDIATAS PARA FORTALECER EL LIDERAZGO EN LA ESCUELA Y A OTROS 

NIVELES AL INTERIOR DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 
 

Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.16 
Contribuir a extender y arraigar una cultura de la planeación, de la evaluación y de la mejora continua de la calidad 
educativa en las instituciones de educación superior, tanto públicas como particulares. 
•  Fomentar las prácticas de evaluación tanto del desempeño de los académicos y de los estudiantes, como de 

las instituciones de educación superior y de sus programas educativos. 
•  Aprovechar la función pedagógica de la evaluación para incidir en la superación del personal académico, en el 

aprendizaje de los estudiantes y en el mejoramiento de los programas. 
•  Promover la certificación de los procesos más importantes de administración y gestión de las instituciones de 

educación superior. 
Estrategia 1.17 
•  Revisar las reglas y perfeccionar los criterios que regulan el otorgamiento del Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios (RVOE) de tipo superior, con el concurso de los gobiernos tanto federal como estatales y, 
en su caso, de las instituciones de educación superior. 

•  Establecer convenios con las entidades federativas con miras a aplicar criterios con una base homogénea 
entre la Federación y las entidades para el otorgamiento de los RVOE. 

•  Fortalecer la capacidad técnica de las instancias del Gobierno Federal y la de los gobiernos de las entidades 
federativas, encargadas de analizar las solicitudes y otorgar los RVOE, junto con la supervisión 
correspondiente. 

•  Impulsar programas para que las instituciones particulares con RVOE se involucren en los procesos de 
evaluación externa, así como de aseguramiento de la calidad de los servicios educativos que ofrecen. 

 
Objetivo 2 - Educación Básica  
Estrategia 2.5  
•  Promover la mejora continua de las condiciones administrativas, de asesoría técnica y supervisión de la 

prestación del servicio, para atender a un mayor número de niños indígenas y que logren concluir sus estudios. 
Estrategia 2.6  
•  Fortalecer la capacidad de gestión de directivos, profesores y personal de apoyo técnico pedagógico de las 

telesecundarias. 
 
Objetivo 3 - Educación Básica  
Estrategia 3.2   
Desarrollar aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación, para mejorar la gestión y el control 
escolar y articularlos con los instrumentos de planeación, estadística y los indicadores de desempeño en todos los 
ámbitos del sistema educativo, desde las escuelas hasta las instancias de coordinación en las entidades  
federativas y en el nivel central. 
•  Establecer un centro nacional para el desarrollo de la informática educativa en el ámbito de la educación 

básica. 
•  Diseñar una página electrónica para difundir los programas. 
 
Objetivo 6 - Educación Básica  
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Estrategia 6.1  
•  Desplegar esquemas de participación social, de cofinanciamiento, de transparencia y rendición de cuentas en 

las escuelas beneficiadas por el Programa Escuelas de Calidad 
•  Contar con un modelo para conformar comunidades escolares seguras, dentro del Programa Escuela Segura. 
Estrategia 6.3 
Verificar que el aula, la escuela y el maestro cuenten con las condiciones para la operación adecuada de los 
servicios y establecer estándares de normalidad mínima.  
Objetivo 6 - Educación Media Superior  
Estrategia 6.8 
Establecer criterios transparentes y equitativos de contratación de directores con base en criterios como las 
competencias académicas, la experiencia laboral, la gestión escolar y el liderazgo. 
•  Establecer los procedimientos para el registro de aspirantes a ocupar cargos de director de plantel y para su 

selección, con base en un concurso de oposición abierto, a fin de contar con un proceso transparente y 
equitativo que garantice que se contrate a la persona adecuada para mejorar la calidad de la gestión educativa. 

Estrategia 6.9  
Fortalecer las competencias de gestión de los directivos a través de cursos y diplomados pertinentes. 
•  Diseñar cursos de capacitación en competencias gerenciales dirigidos a los directivos de los planteles, cuyos 

contenidos versen sobre temas como negociación, liderazgo, trabajo en equipo, orientación a resultados y 
gestión de proyectos, entre otros. 

•  Capacitar a los directivos de los planteles para que valoren la importancia del uso de la tecnología en la 
enseñanza y para que utilicen la computadora como una herramienta para hacer más eficiente su gestión 
escolar. 

Estrategia 6.10  
Mejorar y ampliar las relaciones y la comunicación entre los subsistemas y modalidades del tipo educativo en todas 
las entidades federativas, respetando la identidad de los subsistemas. 
•  Fortalecer, en las entidades federativas, las áreas específicas destinadas a atender los asuntos relacionados 

con la educación media superior. 
• Impulsar el desarrollo de programas integrales de fortalecimiento institucional que contribuyan a mejorar la 

gestión académica y administrativa y coloquen a la escuela y a los estudiantes en el centro de todas las 
acciones que se realicen. 

Estrategia 6.11  
Fortalecer la gestión de los planteles. 
•  Promover la autoevaluación de las escuelas, con el fin de que puedan disponer de información suficiente para 

la determinación de políticas de desarrollo específicas que contribuyan al mejoramiento de los servicios que 
proporcionan, considerando, entre otros, la formación y el trabajo docente; la evaluación de los estudiantes y 
profesores, así como los resultados que obtienen; las características de la población escolar que atienden, y 
los procesos y recursos materiales empleados en la ejecución de los programas de estudios. 

Objetivo 6 – Educación Superior 
Estrategia 6.13 
•  Promover en las instituciones de educación superior la planeación y la formulación de programas de 

fortalecimiento institucional que establezcan metas de corto, mediano y largo plazos; estén construidos por 
medio de procesos genuinamente participativos de sus actores clave (autoridades, investigadores y docentes, 
entre otros); y se vinculen con ejercicios transparentes de evaluación y rendición de cuentas.  
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OBJETIVO 6 

 

 

 
 
 
7. INCREMENTAR EL GRADO DE AUTONOMÍA EN LOS DISTINTOS NIVELES DEL SISTEMA (ESTATAL, 

REGIONAL Y ESCOLAR), PERO MANTENIENDO UNA FUERTE RECTORÍA SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
EN SU CONJUNTO. 
 
Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.16 
Contribuir a extender y arraigar una cultura de la planeación, de la evaluación y de la mejora continua de la calidad 
educativa en las instituciones de educación superior, tanto públicas como particulares. 
•  Fomentar las prácticas de evaluación tanto del desempeño de los académicos y de los estudiantes, como de 

las instituciones de educación superior y de sus programas educativos. 
•  Aprovechar la función pedagógica de la evaluación para incidir en la superación del personal académico, en el 

aprendizaje de los estudiantes y en el mejoramiento de los programas. 
•  Promover la certificación de los procesos más importantes de administración y gestión de las instituciones de 

educación superior. 
 
Objetivo 6 – Educación Básica 
Estrategia 6.4 
Lograr una mejor articulación entre los programas desarrollados por la Subsecretaría de Educación Básica, 
organismos sectorizados, áreas responsables en las entidades federativas y otras instituciones y organismos 
vinculados con la prestación de los servicios, de manera que se evite la duplicación y la existencia de estructuras 
paralelas y se refuerce la gestión de las autoridades educativas de las entidades federativas 
•  Identificar las necesidades más urgentes de las 32 entidades federativas, en términos de gestión, innovación y 

financiamiento. 
•  Consolidar, en el marco del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU), un espacio institucional 

para el desarrollo del diálogo sistemático y la concertación de acciones entre las autoridades educativas 
federales y las de las entidades federativas, relacionadas con la educación básica.. 
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•  Revisar el marco jurídico y normativo de la educación básica en función del fortalecimiento del federalismo 
educativo. 

•  Establecer claramente las funciones, atribuciones y responsabilidades del personal que se relaciona con el 
funcionamiento de las escuelas, para que se corresponsabilicen del logro educativo y sea posible pedir cuentas 
y reconocer los resultados del esfuerzo de cada uno. 

•  Apoyar a los supervisores de los diferentes niveles y modalidades de educación básica, para que cuenten con 
las herramientas conceptuales, metodológicas, de equipamiento y mantenimiento que les permitan contribuir 
con las escuelas públicas que desarrollan procesos de transformación a partir de un nuevo modelo de gestión 
escolar orientado a la mejora continua de la calidad educativa y al fortalecimiento de la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Estrategia 6.6 
Generar nuevos mecanismos de coordinación para las políticas de educación básica entre la Federación y las 
entidades federativas. 
•  Fortalecer y diversificar la oferta de programas de formación para funcionarios educativos estatales, así como 

dar continuidad al Programa de Formación de Funcionarios Educativos de los Estados. 
•  Consolidar grupos técnico pedagógicos en las entidades federativas con capacidades para el desarrollo de la 

gestión democrática. 
•  Promover la capacidad de gestión institucional para refinanciar, articular, gestionar y distribuir con eficiencia 

recursos para la educación básica en las entidades federativas. 
Objetivo 6 - Educación Media Superior  
Estrategia 6.10  
Mejorar y ampliar las relaciones y la comunicación entre los subsistemas y modalidades del tipo educativo en todas 
las entidades federativas, respetando la identidad de los subsistemas. 
•  Fortalecer, en las entidades federativas, las áreas específicas destinadas a atender los asuntos relacionados 

con la educación media superior. 
• Impulsar el desarrollo de programas integrales de fortalecimiento institucional que contribuyan a mejorar la 

gestión académica y administrativa y coloquen a la escuela y a los estudiantes en el centro de todas las 
acciones que se realicen. 

Estrategia 6.11  
Fortalecer la gestión de los planteles. 
•  Promover la autoevaluación de las escuelas, con el fin de que puedan disponer de información suficiente para 

la determinación de políticas de desarrollo específicas que contribuyan al mejoramiento de los servicios que 
proporcionan, considerando, entre otros, la formación y el trabajo docente; la evaluación de los estudiantes y 
profesores, así como los resultados que obtienen; las características de la población escolar que atienden, y 
los procesos y recursos materiales empleados en la ejecución de los programas de estudios. 

 
OBJETIVO 6 
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8. INTERVENIR EN AQUELLAS ESCUELAS Y ÁREAS EN LAS QUE SE PRESENTAN LOS MAYORES 
DESAFÍOS, Y BRINDAR APOYO A LOS ALUMNOS EN RIESGO DE FRACASO ESCOLAR. 
 
Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.3 
•  Desarrollar un programa de asesoría académica a las escuelas con bajos resultados educativos. 
•  Capacitar a los profesores de escuelas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad por las bajas 

calificaciones obtenidas en la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE). 
Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.15 
Fomentar la operación de programas de apoyo y atención diferenciada a los estudiantes, para favorecer su 
formación integral y mejorar su permanencia, egreso y titulación oportuna. 
•  Contribuir al impulso de programas de tutoría y de acompañamiento académico de los estudiantes a lo largo de 

la trayectoria escolar para mejorar con oportunidad su aprendizaje y rendimiento académico. 
•  Promover programas para que los alumnos terminen sus estudios en los tiempos previstos en los programas 

académicos, para incrementar los índices de titulación. 
•  Apoyar la realización de programas de regularización para estudiantes de nuevo ingreso con deficiencias 

académicas, así como de programas orientados a desarrollar hábitos y habilidades de estudio. 
Estrategia 1.16 
•  Diseñar nuevos programas gubernamentales de impulso a la calidad y de reconocimiento al desempeño que 

consideren la diversidad del sistema de educación superior y propicien la reducción de brechas. 
 
Objetivo 2 - Educación Básica  
Estrategia 2.1   
Consolidar y fortalecer el componente educativo del programa de becas Oportunidades, sobre todo en secundaria. 
•  Incrementar la cobertura de las becas. 
•  Apoyar a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas para continuar y concluir su educación básica. 
Estrategia 2.2  
Adecuar la oferta de servicios educativos a la dinámica de la demanda, particularmente en preescolar. 
•  Acordar con las autoridades competentes, las condiciones pedagógicas y de infraestructura para el ingreso a 

preescolar de la población infantil de 3 años. 
•  Replantear la obligatoriedad del 2º grado para ingresar al 3º, estableciendo los acuerdos necesarios para que 

los niños sean inscritos al grado que les corresponde según su edad. 
Estrategia 2.4  
Articular la oferta de servicios dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad y establecer un nuevo marco 
de responsabilidades para asegurar mejores niveles de cobertura y logro educativo en estos grupos. 
•  Fortalecer las políticas educativas y la coordinación con las entidades federativas para elevar la cobertura de la 

atención de la población en edad escolar básica en condiciones de marginación y vulnerabilidad. 
•  Reorientar los recursos destinados a la educación básica, dando prioridad a las regiones en situación de 

marginación y vulnerabilidad. 
•  Incrementar la coordinación entre las áreas de planeación federal y de las entidades federativas par desarrollar 

procesos de focalización que permitan detectar con precisión el rezago en la atención, así como planificar el 
crecimiento que se requiere para cumplir con la obligatoriedad y los plazos en los que ello puede lograrse. 32 
Secretaría de Educación Pública 

•  Fortalecer el proceso de integración educativa y de los servicios de educación especial, para que las escuelas 
cuenten con los espacios escolares adecuados, así como con materiales pertinentes y docentes capacitados y 
actualizados permanentemente. 

•  Desarrollar un modelo pedagógico de educación básica intercultural para los hijos de jornaleros agrícolas 
inmigrantes y emigrantes, pertinente al contexto de esta población, así como los mecanismos de seguimiento 
académico que les aseguren la continuidad de sus estudios, en sus comunidades de origen y de destino. 

•  Establecer un fondo especial de recursos financieros que haga viables las acciones de atención a los diversos 
grupos en situación de vulnerabilidad. 
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Estrategia 2.5  
Fortalecer los programas e iniciativas diversas dirigidas a la atención de niños y jóvenes indígenas, la actualización 
y formación de docentes hablantes de lengua indígena, y la formación de los docentes en las escuelas multigrado. 
•  Identificar las necesidades de formación inicial y continua de los docentes que laboran con poblaciones 

indígenas en situación de vulnerabilidad, para ofrecerles programas que acrediten y mejoren sus competencias 
en la intervención educativa y la gestión escolar. 

•  Reconocer e incorporar la interrelación entre culturas, el bilingüismo, la tutoría y el trabajo multigrado como 
ejes de toda fase de formación docente de educación indígena. 

•  Utilizar la lengua indígena (materna) como herramienta didáctica y el español como la lengua nacional, 
favoreciendo el aprendizaje en las escuelas indígenas. 

•  Elaborar y generalizar propuestas metodológicas de enseñanza hacia el dominio de competencias 
comunicativas, en el marco de las prácticas sociales del lenguaje y la enseñaza de las matemáticas, para 
hacer eficaz la interacción escolar y mejorar los logros educativos. 

•  Introducir los parámetros curriculares como eje transversal de una educación pertinente, intercultural y bilingüe 
en las escuelas indígenas. 

•  Diseñar materiales didácticos pertinentes que apoyen los procesos de aprendizaje y la diversidad lingüística, 
así como el dominio de la lengua nacional. 

Estrategia 2.6 
Reforzar el equipo tecnológico, didáctico y docente del modelo de telesecundaria, de modo que propicie mayores 
rendimientos académicos. 
•  Capacitar y actualizar de manera sistemática a los docentes de la modalidad. 
•  Capacitar a los docentes en el uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación. 
•  Adecuar el modelo pedagógico de la telesecundaria al desarrollo de competencias de lecto-escritura y 

razonamiento lógico-matemático. 
Estrategia 2.7 
Atender a los niños y jóvenes de las localidades y municipios con mayor rezago social, prioritariamente a los de 
menor índice de desarrollo humano, a la población indígena y a los hijos de jornaleros agrícolas inmigrantes y 
emigrantes, con base en la construcción de agendas estatales para la equidad en la educación inicial y básica, 
elaboradas conjuntamente por las entidades federativas y el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). 
•  Promover la atención educativa intercultural, en preescolar y primaria, a las hijas e hijos de familias jornaleras 

agrícolas, mediante la coordinación de esfuerzos institucionales. 
•  Otorgar apoyos económicos a los jóvenes que participen en acciones de fomento educativo y a las promotoras 

de educación inicial no escolarizada. 
•  Corresponsabilizar a los tres órdenes de gobierno y a las instituciones educativas y de desarrollo social, para 

asegurar que todos los niños y jóvenes de comunidades aisladas y en rezago social tengan acceso y 
permanezcan en los servicios de educación básica durante todo el ciclo escolar, así como que cuenten con los 
recursos necesarios para lograr los mejores aprendizajes. 

•  Dotar de material didáctico, informático y útiles escolares a las escuelas multigrado, indígenas y 
telesecundarias, ubicadas en las zonas de mayor rezago social. 

Objetivo 2 - Educación Media Superior  
Estrategia 2.8  
Consolidar los programas de becas existentes mediante el establecimiento de un sistema integrado de becas con 
un padrón único de beneficiarios, la revisión de mecanismos para asignarlas y su ampliación a los grupos de 
población en situación de vulnerabilidad que aún no han sido beneficiados.. 
•  Establecer un sistema integrado de becas de educación media superior, que cuente con mecanismos de 

transparencia y corresponsabilidad de los beneficiarios. 
•  Ampliar el otorgamiento de becas a los grupos de población en situación de vulnerabilidad de las regiones 

urbanas marginales, rurales e indígenas. 
Estrategia 2.9  
Aumentar la cobertura de la educación media superior, dando prioridad a las entidades federativas con mayor 
rezago y demanda social. 
•  Incrementar la cobertura y diversificar la oferta educativa, otorgando oportunidades de acceso y permanencia a 

mujeres y hombres. 
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•  Extender la cobertura a comunidades con población indígena mediante ofertas educativas con pertinencia 
cultural y lingüística. 

•  Promover que tanto la planeación como la programación de la educación media superior en las entidades 
federativas se sustente en las prioridades de desarrollo estatal y contribuya a elevar su cobertura actual. 

•  Optimizar la capacidad instalada y la infraestructura disponible y crear, en el marco del federalismo, nuevos 
planteles y servicios, dando prioridad a la demanda en las entidades que se encuentren con mayores rezagos. 

Estrategia 2.10  
Extender la oferta de la educación abierta y a distancia a las regiones que carecen de 34 Secretaría de Educación 
Pública servicios escolarizados; adecuar estas modalidades a los principios y criterios establecidos en los 
programas y planes de estudios y garantizar su pertinencia tecnológica y de contenidos, para consolidarlas como 
opciones educativas de calidad. 
•  Revisar los modelos educativos de la educación abierta y a distancia, con el fin de que guarden 

correspondencia con los principios y criterios establecidos en los programas y planes de estudios. 
Estrategia 2.11  
Promover el conocimiento, reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural y lingüística de nuestro país, en 
todas las modalidades de la educación media superior. 
•  Capacitar a docentes y directivos de este nivel educativo en el enfoque de la educación intercultural bilingüe y 

en el manejo pedagógico que permita atender a la diversidad. 
•  Elaborar diversos materiales de apoyo para el aprendizaje y la valoración de la diversidad cultural y lingüística. 
Objetivo 2 – Educación Superior 
Estrategia 2.13  
Impulsar una distribución más equitativa de las oportunidades educativas, entre regiones, grupos sociales y étnicos, 
con perspectiva de género. 
•  Apoyar la expansión de la educación no presencial y a distancia con criterios y estándares de calidad e 

innovación permanentes, enfatizando la atención de regiones y grupos que carecen de acceso a servicios 
escolarizados. 

•  Ampliar la cobertura del Programa Nacional de Becas (PRONABES) en todos los subsistemas, con el fin de 
apoyar a los estudiantes en situación de desventaja económica, con la concurrencia de fondos federales y 
estatales, y actualizar el monto de las becas. 

•  Articular los esfuerzos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades con los del PRONABES, para que 
los jóvenes que recibieron apoyos de aquél en la educación media superior puedan continuar sus estudios 
superiores. 

•  Promover la operación de esquemas de crédito educativo dirigidos a los estudiantes que requieran 
financiamiento para realizar sus estudios en instituciones públicas o particulares de educación superior. 

•  Contribuir a aumentar el número de becas para apoyar a los estudiantes matriculados en posgrados de buena 
calidad. 

Objetivo 2 – Educación para Adultos 
Estrategia 2.15  
Ofrecer servicios educativos gratuitos a jóvenes y adultos de 15 años o más que se encuentren en condición de 
rezago educativo con el Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo, para la adquisición, acreditación y 
certificación de los conocimientos y aprendizajes, en el marco de la educación integral y en atención a su formación 
ciudadana. 
•  Contar con nuevos elementos para reorientar y fortalecer los modelos de atención dirigidos a la población en 

situación de rezago educativo, mediante la realización de evaluaciones sistemáticas que consideren distintas 
dimensiones, tales como los aprendizajes, la pertinencia y relevancia del modelo educativo, la eficacia de los 
esquemas de atención y sus resultados en relación con la disminución del rezago educativo. 

•  Hacer más estrecha la colaboración del Instituto Nacional de Educación para los Adultos (INEA) con 
programas nacionales y estatales de desarrollo y participación social, así como con otros enfocados a los 
jóvenes y a la promoción del deporte y la cultura, para potenciar el impacto de las acciones dirigidas a la 
población sin escolaridad básica, con el fin de que un mayor número de personas curse o concluya sus 
estudios, en el marco de una atención integral. 

•  En la vertiente de la educación para la vida, continuar y consolidar la atención de la población adulta que no ha 
concluido su educación secundaria, a través de Secundaria a Distancia para Adultos (SEA), mediante 
esfuerzos coordinados de la Subsecretaría de Educación Básica y el INEA. 
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Objetivo 2 – Atención a la Diversidad Lingüística y Cultural 
Estrategia 2.19  
Incidir, desde el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), en el fortalecimiento de la educación indígena, 
impartida en la lengua de la población indígena y en español, con los enfoques intercultural y multilingüe, para que 
se caracterice por su calidad y altos índices de aprovechamiento; así como en el sistema educativo nacional para 
avanzar en el reconocimiento de los pueblos indígenas con todas sus características. 
Estrategia 2.20 
Contar con información actualizada sobre la diversidad lingüística del país para fomentar, con un enfoque 
multilingüe, el conocimiento, aprecio y respeto de las lenguas indígenas nacionales e incidir en su fortalecimiento, 
desarrollo y preservación. 
Estrategia 2.21 
Diseñar, proponer e impulsar una política transversal que propicie el ejercicio de los derechos lingüísticos, así como 
el uso de las lenguas indígenas en los diferentes ámbitos de la vida social y pública. 
 
Objetivo 5 - Educación Media Superior  
Estrategia 5.8 
Ampliar y fortalecer los programas de becas para los servicios de formación para y en el trabajo.  
•  Incorporar a los jóvenes inscritos en los Centros de Formación para el Trabajo federales que se ubiquen por 

debajo de la línea de pobreza patrimonial, a los programas de becas de educación media superior. 
•  Otorgar recursos para facilitar la inserción de los egresados en el mercado laboral. 
 

OBJETIVO 1 
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OBJETIVO 2 
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9. REVISAR LA ORGANIZACIÓN ESCOLAR EN MÉXICO A LA LUZ DE LA REFORMA DEL BACHILLERATO. 
 
Objetivo 1 - Educación Media Superior  
Estrategia 1.6 
Alcanzar los acuerdos necesarios entre los distintos subsistemas y con instituciones de educación superior que 
operen servicios de educación media superior en el ámbito nacional, con la finalidad de integrar un sistema 
nacional de bachillerato en un marco de respeto a la diversidad de modelos, que permita dar pertinencia y 
relevancia a estos estudios, así como lograr el libre tránsito de los estudiantes entre subsistemas y contar con una 
certificación nacional de educación media superior. 
•  Homologar elementos comunes a las diferentes modalidades y subsistemas, estableciendo un marco curricular 

común que garantice que los alumnos cuenten con las competencias básicas y capacidades requeridas en 
este nivel que les permita transitar de una modalidad a otra. 

• Establecer procedimientos claramente definidos para facilitar que los estudiantes que ingresan a cualquier 
modalidad y subsistema puedan culminar sus estudios en otra modalidad o subsistema. 

•  Promover en todos los subsistemas, instituciones y planteles, públicos y privados, el establecimiento de redes 
y mecanismos de intercambio y cooperación académicos, dirigidos a profesores y estudiantes, con el propósito 
de conocer y adoptar prácticas exitosas e innovadoras, tanto del ámbito nacional como internacional. 

 
 

10. TOMAR ACCIONES INMEDIATAS PARA EXPANDIR LA OFERTA DE MAESTROS. 
 
Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.2 
•  Establecer acuerdos y convenios con autoridades educativas, instituciones formadoras de docentes de 

educación superior, así como con organismos e instituciones que coadyuven en el diseño, desarrollo e 
implantación de programas para la formación continua y la superación de los profesionales de la educación. 

Estrategia 1.9 – Educación Media Superior 
•  Robustecer la formación inicial y la capacitación continua del personal docente de las distintas modalidades, 

mediante la impartición de cursos, diplomados y programas de estudios superiores, cuyos contenidos se 
orienten al desarrollo de los nuevos enfoques metodológicos para el trabajo con las distintas disciplinas, así 
como para desarrollar en los estudiantes las competencias para la vida y el trabajo. 

Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.14 
•  Aumentar las plazas y apoyos destinados a la incorporación de nuevos profesores de tiempo completo con 

perfil deseable, es decir, con la capacidad para realizar con alto desempeño las funciones básicas de docencia, 
generación y aplicación innovadora del conocimiento, tutoría y gestión académico-administrativa. 

 
Objetivo 6 – Educación Superior 
Estrategia 6.17 
•  Establecer políticas y lineamientos para garantizar —con visión de largo plazo— la renovación de la planta 

académica de las instituciones públicas e identificar mecanismos para su financiamiento. 
 

 
11. REVISAR EL BALANCE DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN. 

 
Objetivo 2 – Educación Básica 
Estrategia 2.7  
•  Aplicar los recursos de manera diferenciada en los niveles local, municipal y estatal, así como diversificar las 

fuentes de financiamiento de los servicios educativos proporcionados por el CONAFE. 
Objetivo 5 – Educación Media Superior 
Estrategia 5.6 
•  Consolidar la sistematización eficaz de los diversos procesos involucrados en la gestión de recursos de 

inversión, para la adquisición de equipo, infraestructura física y mantenimiento de los planteles. 
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Objetivo 6 – Educación Básica 
Estrategia 6.4 
•  Identificar las necesidades más urgentes de las 32 entidades federativas, en términos de gestión, innovación y 

financiamiento. 
Objetivo 6 – Educación Superior 
Estrategia 6.16 
Conformar un nuevo modelo de financiamiento de la educación superior con esquemas de asignación objetivos y 
transparentes. 
• Incrementar el financiamiento federal a las instituciones de educación superior públicas, atendiendo las 

necesidades particulares de los diferentes subsistemas, con miras a aumentar la cobertura con equidad y 
mejorar la calidad de la educación superior. 

•  Avanzar hacia la formulación e instrumentación de una política de Estado para el financiamiento de la 
educación superior que dé certeza al quehacer de esas instituciones públicas y reconozca su diversidad y 
heterogeneidad. 

•  Contrarrestar el carácter inercial y no equitativo de los modelos de asignación del subsidio ordinario y avanzar 
hacia otro basado en los principios de institucionalización, suficiencia, equidad, transparencia, 
corresponsabilidad y reconocimiento al desempeño institucional y a la buena calidad, entre otros. 

•  Aumentar los fondos de subsidio extraordinario dirigidos a ampliar la oferta educativa y fomentar la mejora de 
la calidad de la educación superior y su aseguramiento, estableciendo medidas para evitar el ensanchamiento 
de las brechas entre las instituciones. 

•  Fortalecer los fondos adicionales al subsidio federal ordinario asignados con base en el desempeño 
institucional y el cierre de brechas. 

•  Establecer acuerdos con los gobiernos estatales cuyo financiamiento a las universidades públicas estatales 
está — en términos porcentuales— por debajo de la media nacional, para incrementar su contribución al 
subsidio ordinario, sin que a su vez se vea disminuido el monto de la aportación federal. 

•  Impulsar la diversificación de las fuentes de financiamiento de las instituciones públicas, con el fin de 
complementar la inversión pública en todos los subsistemas de educación superior, sin descuidar la naturaleza 
académica y de bien público de éstas. 

•  Incrementar los ingresos propios de las instituciones de educación superior, a partir de su más estrecha 
vinculación con su entorno social y productivo. 

•  Promover el desarrollo de las capacidades institucionales de captación de fondos internacionales a través de la 
cooperación y el intercambio académico. 

•  Promover las reformas necesarias para transitar hacia un esquema de financiamiento multianual que dé 
certidumbre a las instituciones de educación superior y aliente la planeación de largo plazo. 

 
 
12. CONSTRUIR UNA AGENDA CONJUNTA ENTRE LOS PRINCIPALES ACTORES INVOLUCRADOS EN LA 

EDUCACIÓN NACIONAL. 
 

Objetivo 1 - Educación Básica  
Estrategia 1.2 
•  Crear mecanismos de reconocimiento social a la labor de los profesionales de la educación. 
Objetivo 1 - Educación Superior  
Estrategia 1.7 
•  Establecer como actividad permanente la vinculación de los jóvenes y las instituciones educativas con sus 

comunidades o su ambiente laboral. 
•  Suscribir convenios de colaboración con las instituciones de educación superior para que los estudiantes de 

bachillerato tengan la oportunidad de asistir a prácticas, conferencias y talleres, así como tener acceso a 
proyectos de investigación. 
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Objetivo 2 – Educación Básica 
Estrategia 2.4 
•  Fortalecer las políticas educativas y la coordinación con las entidades federativas para elevar la cobertura de la 

atención de la población en edad escolar básica en condiciones de marginación y vulnerabilidad. 
 
Objetivo 2 – Educación para Adultos 
Estrategia 2.15  
•  Establecer acuerdos o en su caso convenios con organizaciones de la sociedad civil que se encuentran 

participando en acciones colaterales o directas de atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 
•  Continuar y fortalecer la participación con las comunidades de mexicanos en el extranjero, con el fin de ofertar 

los servicios de educación básica a los connacionales que así lo demanden. 
Estrategia 2.16 
Adecuar y fortalecer el marco de acción institucional del INEA-Consejo Nacional de Educación para la Vida y el 
Trabajo (CONEVyT).  
•  Promover la interacción integral, dinámica y eficiente de los diferentes programas y servicios de educación 

para los adultos, así como la coordinación y colaboración entre los sectores público, social, privado y con la 
sociedad civil, con el fin de establecer puntualmente las responsabilidades y los compromisos para combatir el 
rezago educativo. 

•  Concertar una agenda mayor a un año entre los diferentes programas y servicios de educación para los 
adultos, que contemple fórmulas novedosas y eficientes de coordinación entre los mismos, así como con los 
sectores privado y social. 

Estrategia 2.17 
Impulsar, en el seno del CONEVyT y del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU), el desarrollo 
de nuevas iniciativas que involucren una mayor participación y compromiso por parte de las entidades federativas y 
los municipios en la atención y disminución del rezago, y consolidar las que hayan dado resultados efectivos.  
Estrategia 2.18 
Integrar un padrón nacional de todos los programas educativos dirigidos a la atención de los jóvenes y adultos sin 
escolaridad, así como sus beneficiarios, en los niveles estatal y municipal, con el fin de crear sinergias que permitan 
identificar y compartir experiencias exitosas, hacer un uso más eficiente de los recursos y proporcionar una 
atención más integral a los beneficiarios. 
 
Objetivo 3 – Medios de Servicio Público de Comunicación  
Estrategia 3.7   
Consolidar a los medios de servicio público como un referente integral ante la sociedad, a través del diálogo y la 
sinergia. 
•  Mejorar el servicio de los medios públicos en materia de creación y difusión cultural y educativa. 
•  Promover que la inversión del Estado en las tecnologías de la información y la comunicación, en diversos 

formatos, posibilite el acceso a un público más amplio. 
•  Coadyuvar a la formación integral, a orientar la recepción crítica de los medios de comunicación y a estimular 

el interés por los retos que conlleva la sociedad del conocimiento. 
 
Objetivo 4 - Educación Superior  
Estrategia 4.8   
•  Fortalecer la vinculación con los distintos sectores productivos de la región que permita una retroalimentación 

en torno a los conocimientos y competencias que demanda el mercado laboral. 
 
Objetivo 5 - Educación Media Superior  
Estrategia 5.1 
Fortalecer las posibilidades de los alumnos para obtener un empleo mediante becas de pasantía, así como 
prácticas y estancias en los sitios de inserción laboral.  
•  Otorgar becas de pasantía a estudiantes, así como suscribir convenios con instituciones, organizaciones de la 

sociedad civil y empresas, con el fin de que los estudiantes asistan a ellas y puedan cubrir prácticas o 
estancias cortas que les ayuden a consolidar los conocimientos y competencias adquiridos en las escuelas. 



23 

Estrategia 5.2 
•  Promover el buen funcionamiento de las áreas de vinculación en todas las escuelas y una relación más 

estrecha con los centros de trabajo, con el fin de que por ambos lados se apoye la transición de los estudiantes 
hacia el mercado laboral, o de éste hacia las escuelas, particularmente en el caso de quienes no cursaron o 
terminaron estos estudios. 

Estrategia 5.3 
Establecer mecanismos de cooperación estrecha entre la Secretaría de Educación Pública y otras autoridades 
federales, autoridades locales, empresarios, trabajadores e investigadores, con el fin de que la vinculación con el 
sector productivo sea un proceso eficaz y cotidiano.  
•  Promover la participación de los organismos empresariales en los consejos estatales de educación y suscribir 

convenios de colaboración entre éstos y las escuelas, que permitan a las últimas abrir espacios para las 
prácticas profesionales y, por el lado del sector productivo, contar con un potencial de recursos humanos 
debidamente capacitado. 

•  Establecer, en el marco de los programas de desarrollo institucional de las escuelas, proyectos que permitan a 
las empresas, padres de familia o a la comunidad donde éstas se ubiquen, adoptar instituciones de educación 
media superior para fortalecer su infraestructura, equipamiento y capacitación acorde con las tecnologías de la 
información y la comunicación que se emplean en el sector productivo o de servicios. 

Estrategia 5.10 
Promover la articulación de esfuerzos de los sectores productivos, las autoridades locales y los diversos actores 
sociales, que permitan la concertación de acciones para el establecimiento de programas y proyectos de formación 
para y en el trabajo que coadyuven al desarrollo regional.  
•  Instrumentar programas de formación para el trabajo, con la participación de la iniciativa privada, las 

autoridades locales y otras autoridades federales, dirigidos a sectores productivos específicos que son 
considerados prioritarios para el desarrollo regional y nacional. 

•  Crear Consejos Estatales de Vinculación, con la participación de representantes del sector productivo, 
autoridades locales y miembros de la comunidad educativa. 

•  Promover la participación de la comunidad educativa y de la sociedad en actividades que contribuyan a 
mejorar el servicio de formación para y en el trabajo. 

•  Profundizar en el conocimiento de las necesidades regionales de formación para y en el trabajo de la población 
y del mercado laboral. 

 
Objetivo 6 – Educación Básica 
Estrategia 6.1 
Reactivar la participación social en el ámbito de la educación básica. 
• Establecer las bases para reestructurar y reactivar las instancias formales de participación social como el 

Consejo Nacional de Participación Social en la Educación (CONAPASE), los consejos estatales y escolares, en 
el contexto de la reforma integral de la educación básica y con especial énfasis en el fortalecimiento de la 
participación social. 

•  Revisar el marco normativo de los consejos de participación social. 
•  Instituir la participación de los padres de familia en el seguimiento del Plan Estratégico de Transformación 

Escolar. 
Estrategia 6.4 
Lograr una mejor articulación entre los programas desarrollados por la Subsecretaría de Educación Básica, 
organismos sectorizados, áreas responsables en las entidades federativas y otras instituciones y organismos 
vinculados con la prestación de los servicios, de manera que se evite la duplicación y la existencia de estructuras 
paralelas y se refuerce la gestión de las autoridades educativas de las entidades federativas. 
• Consolidar, en el marco del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU), un espacio institucional 

para el desarrollo del diálogo sistemático y la concertación de acciones entre las autoridades educativas 
federales y las de las entidades federativas, relacionadas con la educación básica. 

Objetivo 6 – Educación Superior  
Estrategia 6.13 
• Crear el Consejo Nacional para la Planeación y Coordinación de la Educación Superior (CONAPCES). La 

función principal de este Consejo será orientar, con respeto a la autonomía de las instituciones de educación 
superior y la soberanía de las entidades federativas, las tareas de planeación y proponer esquemas de 
colaboración, concertación y coordinación de la educación superior. 
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•  Fortalecer las Comisiones Estatales de Planeación de la Educación Superior (COEPES) como instancias que –
con una composición adecuada, facultades precisas y sustento legal- promuevan esquemas eficaces de 
planeación y coordinación (entre las diversas instituciones y entre los distintos subsistemas en cada entidad) y 
regulen la creación de instituciones y de programas de educación superior. 

•  Crear una instancia federal de enlace y coordinación con las Comisiones Estatales de Planeación de la 
Educación Superior. 

•  Diseñar y poner en marcha mecanismos de articulación y vinculación entre el Consejo Nacional para la 
Planeación y Coordinación de la Educación Superior, las Comisiones Estatales de Planeación de la Educación 
Superior y el Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

•  Promover el establecimiento de comisiones para la planeación de la educación superior en las principales 
zonas metropolitanas del país. 

 
OBJETIVO 5 

 
 

 

 


